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ESTATUTOS DE LA EMPRESA 

 
CAPÍTULO I 
DENOMINACIÓN Y ÁMBITO SOCIAL DE ACTUACIÓN 
 
Art. 1 Nombre y razón social 
La mini empresa funcionará bajo el nombre de CAPRICHOS ESTACIÓN. Que 
representa el lugar de las mujeres que quieran lucir siempre bellas y únicas, 
está conformada por siete socias cuyos nombres se detallan a continuación: 

- Vanessa Almeida 
- Cindy Bastidas 
- Cristina Chamorro 
- Antonella Díaz 
- Jessenia Enríquez 
- Jessenia Paspuezán 
- Brianna Villarreal  

 
 
Art.2 Objeto Social  
La mini empresa CAPRICHOS ESTACIÓN tiene por objeto las siguientes 
actividades: 

- Elaborar: collares, aretes, manillas y llaveros. 
- Los materiales que utilizaremos para la elaboración serán:  

 Porcelana fría 

 Esmaltes de colores 

 Pintura  

 Escarchas  

 Adornos brillantes. 
 
Art.3 Duración de la actividad. 
La mini empresa se constituye desde el día Martes 8 de Enero del 2013 a las 
12:20 horas y su duración es indefinida.  
 
 

CAPÍTULO II 
 DOMICILIO SOCIAL  
 
Art.4 Domicilio Social  
El domicilio social de la mini empresa queda establecido en el Instituto Tulcán, 
en las calles Rafael Arellano y García Moreno, ciudad de Tulcán Carchi 
Ecuador. 
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CAPÍTULO III  
REGIMEN ECONÓMICO 
 
Art.5 Capital Social  
El capital social de inversión de la mini empresa CAPRICHOS ESTACIÓN. Se 
fija en 70 dólares. Se divide en participaciones de 10 dólares por cada una. 
Cada participación concede al titular derechos y obligaciones.  
 
 
Art.6 Distribución de beneficios  
Los beneficios que resulten de la actividad económica se distribuirán en forma 
equitativa entre todas las socias y en relación al trabajo realizado. 
 
También se destinará el 10 % de las utilidades para Responsabilidad Económica 
Social (RES. En entrega de dinero en efectivo a  la Asociación por el Bienestar de la 
Fauna Urbana “S.O.S Mascotas” que será utilizado para las diferentes necesidades de 
los animales  de la ciudad de Tulcán, provincia del Carchi.   El mismo que está a cargo 
de: 
Abg. Valentina Krupskaia López                                                                                                                                 
Presidenta Asociación “ S.O.S Mascotas”                                                                                              
0400723556                                                                                                                                             
tulcan@pae.ec 

 
 
CAPÍTULO IV 
ÓRGANOS DE LA MINI EMPRESA  
 
Art.7 Régimen y organización de la empresa 
El reparto de tareas a ejecutarse a la mini empresa se realizara según las 
capacidades emprendedoras y habilidades personales de cada socia, así: 
 

- Gerente: Antonella Díaz. 
- Talento humano: Vanessa Almeida. 
- Ventas: Cristina Chamorro. 
- Comunicación: Jessenia Paspuezán y Cindy Bastidas. 
- Contabilidad: Jessenia Enríquez. 
- Producción: Brianna Villarreal. 

 
Las decisiones serán tomadas en Asamblea General por votación mayoritaria y 
serán obligatorias para todas las socias. 
 
 
 

                                                        Caprichosamente bella… 



 

               Caprichos  Estación  

                                                                                         Rafael Arellano y García Moreno 
Caprichos-emprende@hotmail.com 

Telf.0995303557-0980576104 
Tulcán-Ecuador 

 

                                                                                 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO V 
LIBROS Y CONTABLIDAD 
 
Art.8 Las cuentas  
Los informes de las cuentas se presentaran por Jessenia Enríquez del 
Departamento de contabilidad a la socias cada 15 días y serán supervisadas 
previamente por Antonella Díaz  Gerente, dicha disposición será aprobada en 
Asamblea General. 
 
 
 
CAPITULO VI 
DE LOS SOCIOS 
 
Art.9 Los Derechos de los Socios  
Son derechos de los socios, los siguientes:  
 

  Derecho a ser respetada en sus opiniones 

 Derecho a repartición de ganancias. 

 Derecho a proponer un nuevo proyecto. 

 Derecho a tomar decisiones. 

 Derecho a ser escuchada  
 
 
 
 
Art.10 Las Obligaciones de los Socios  
Son obligaciones de los socios, los siguientes:  
 

 Respetar las opiniones de sus socias. 

 Asistir a las reuniones convocadas con puntualidad. 

 Colaborar con las decisiones tomadas. 

 Participar en todas las ventas 

 Tratar con dignidad a sus socias 
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CAPITULO VII 
DISOLUCIÓN 
 
Art.11 Disolución 
 
La mini empresa se disolverá por decisión de las socias una vez que se hayan 
pagado las deudas a proveedores, se realice la devolución del capital y la 
distribución de beneficios 

 
 
 
 
Art.12  Otras disposiciones  
Las socias que no asistan a las reuniones convocadas, serán sancionadas con:  

- 5 dólares por inasistencia.  
- 2 dólares por atraso. 
- No podrá opinar en las decisiones tomadas. 

 
 

 
 

Para constancia y fe de lo actuado, firman las socias en la ciudad de Tulcán a 
los 8 días de Enero del 2013. 
           FIRMA 
 
          

- Vanessa Almeida    ______________________ 
 

- Cindy Bastidas    ______________________ 
 

- Cristina Chamorro    ______________________ 
 

- Antonella Díaz    ______________________ 
 

- Jessenia Enríquez                                  ______________________ 
 

- Jessenia Paspuezán   ______________________ 
-  
- Brianna Villarreal                                     ______________________ 

   
 
 

                                                        Caprichosamente bella… 

 



 

               Caprichos  Estación  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA MINI EMPRESA 
 
En la ciudad de Tulcán, en el Instituto Tecnológico Tulcán, el día Martes 8 de 
Enero del 2013 a las 12:20 horas, las que suscribimos la presente acta nos 
reunimos en asamblea general con la finalidad de formar la empresa 
CAPRICHOS ESTACIÓN con el objeto de realizar las actividades. 
 

- Elaborar: collares, aretes, manillas y llaveros. 
- Los materiales que utilizaremos para la elaboración serán:  

 Porcelana fría 

 Esmaltes de colores 

 Pintura  

 Escarchas  

 Adornos brillantes. 
 
 
Nuestra empresa se constituye bajo la modalidad de Sociedad Corporativa y 
está formada por cuyos nombres se detallan a continuación. 
 

- Vanessa Almeida     ___________________ 
 

- Cindy Bastidas     ___________________ 
 

- Cristina Chamorro     ___________________ 
 

- Antonella Díaz     ___________________ 
 

- Jessenia Enríquez     ___________________ 
 

- Jessenia Paspuezán    ___________________ 
 

- Brianna Villarreal      ___________________ 
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DATOS DE SOCIAS PROMOTORAS 
 
 
 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

CIUDADANIA DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA 

DIRECCIÓN 
ELECTRÓNICA 

TELÉFONO 
DE 

CONTACTO 
Almeida 

Revelo Olga 
Vanessa 

1726231275 Ecuatoriana Bolívar y 
Pichincha 

Vane96_8@hotmail.com 0995303557 

Bastidas 
Lugmaña 

Cindy 
Dayane 

0401748587 Ecuatoriana Barrio: Las 
Gradas 

Ciindii.bastiidas_15@hotmail.com  0959979540 

Chamorro 
Vizcaíno 

Ana 
Cristina 

0401657143 Ecuatoriana Barrio: San 
Carlos 

Anicris_cv@hotmail.com 0980576104 

Díaz 
Narváez 
Jennyfer 

Antonella 

0401625900 Ecuatoriana Bolívar e 
Imbabura 

Antonella_jennyfer@hotmail.es  0981892728 

Enríquez 
Laguna 
Jessenia 
Lizbeth 

0400421201 Ecuatoriana Sara Espíndola Jesse1lis@hotmail.com  0985839886 

Paspuezán 
España 

Jessenia 
Mabel 

0401850847 Ecuatoriana Velasco Ibarra Jesse1997@hotmail.com 0899605307 

Villarreal 
Rivadeneira 

Brianna 
Mishell 

0401911649 Ecuatoriana Bolívar y 
Boyacá 

Briani_mishu@hotmail.com 0959186132 
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